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                                           Ayuntamiento de VILLALBILLA
                              BANDO
D. IVÁN JESÚS BORREGO HOLGADO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA, (MADRID),


HACE SABER: Que como consecuencia de una nueva demarcación, ha sido creada una NOTARÍA en la plaza de MECO, circunstancia que ha sido puesta en conocimiento de esta Alcaldía, por la titular de la notaría, doña María Dolores Torres Vila.


Se hace público en ejecución de lo establecido en el art. 38 del Reglamento Notarial, aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944.





En Villalbilla, a 18 de Marzo de 2008
EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo: Iván Jesús Borrego Holgado
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